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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E M 1 M S T B 0 8 . 

Real decreto. 

En el expedienta y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Madrid y el Juez de primera 
instancia de Colmenar Viejo, de los cua
les resulta: 

Que con fecha 21 de Enero de 1878 se 
I resimtó ante el referido Juzgado á nom
bre de D. José Antonio Selles, vecino de 
Cereceda, uu interdicto di; recobrar, ex
poniendo que su esposa Doña Juaua Lu
na, ex-propictarh de uu terreno de labor, 
pasto y piedras on el punto denominado 
Berrocal y con los linderos que designa
ba que de dicho terreno había estado en 
posesión pacífica durante algunos» años 
hasta que en uuo de los dias del propio 
mes de lunero Damián Znnalloay Simón 
Anieta invadieron dicho terreuo estable
ciendo canteras cou dcstrucciou de la 
tinca y privaudo al propietario do su 
disfrute hasta el puuto de uo poder sin 
inconvenientes utilizarle para nada: 

Que admitido el interdicto y sustan
ciado sin audiencia de los despojantes, 
r<"*.:tyó auto restitutorio, que fué lleva
do a efecto, pouiendo al actor eu pose
sión ile la tierra y canteras de que había 
dido despojado: 

(¿ue por parte de uno de los despojan-
tes -e interpuso apelación del auto resti
tutorio; pero antes do que el Juez admi
tióle el recurso, el Gobernador de la pro-
viucia requirió de inhibición al Juzgado 
alegando que según los antecedentes que 
l e había comunicado el Alcalde de Boalo> 
los cerros de piedra enclavados en los ter
renos que posee D. José Antonio Sellos 
pertenecen al común de vecinos de Boalo, 
que viene utilizándolos desde tiempo in
memorial en la extracción de piedra, sin 
•que se le haya puesto el menor obstáculo: 
que dicha cantera no se halla comprendi
da en las coucesiones de terrenos hechas 
í varios vecinos de los pueblos del distri
to de Boalo por roturaciones arbitrarias, 
«ntre las cuales se encuentra el terreuo 
<te D. José Selles, comprendiéndose des
do luego que las cantoras no pueden ser 
objeto de tales concesiones porque en 
«lias no cabe roturación para el cultivo: 
<luo con posterioridad á la legitimación 
«le la suerte que hoy posee Selles se ha 
"venido explotando la cantera enclavada 
**o ella, que tiene sti entrada expedita ó 

independiente del terreuo labrado: que 
el Ayuntamiento y Junta municipal esta
blecieron un arbitrio sobre la explotación 
de las expresadas canteras, que fué apro
bado por el Gobernador en 3 de Diciem
bre de 1877: que los supuestos despojan
tes en r\ iuterdicto son los contratistas 
que romatarou la explotación de la can
tera de que se trata, y por tanto, si el 
interdicto prevaleciera, quedarí;iu auu.a-
dos los acuerdos legítimos a loptados por 
la Administración municipal, que tiene 
derecho de defender los bieues pertene
cientes al Municipio, y mantener el esta
do posesorio de los mismos; y por último, 
que dichos acuerdos son ejecutivos, y só
lo puedeu ser impugnados eu la vía gu
bernativa, á uo ser que por ellos se hayan 
infrigido las leyes, lo cual uo sucede en 
el presente caso; y citaba el Gobernador 
en apoyo del requerimiento los artículos 
12, 75, 83 y 89 do la ley municipal, y 
v a r i a 9 decisiones de competencia á con
sulta del Consejo de Estado: 

Que el Juz jado sustanció la compe
tencia con arreglo á las disposiciones de 
la ley del Poder judicial, oyendo á la 
parte actora y al Promotor fiscal, y acor
dando en provideucia de 5 de Octubre do 
1878 no haber lugar á resolver respecto 
á la inhibición propuesta por el Goberna
dor, y admitir la apelación interpuesta 

' por los despojantes: 
Que remitidos losautosála Audien

cia, se declaró desierto el recurso; y des
pués de haber sido devueltos aquellos al 
Juzgado, el Gobernador, dirigiéndose á 
la Audiencia, reprodujo el requerimiento 
de inhibición que antes dirigió al Juez de 
primera instancia; y como el Tribunal 
superior coutestase que ya uo obraban 
en su poder las actuaciones, el Goberna
dor reiteró el requerimiento al Juzgado, 
donde tramitado en forma el incidente 
de competencia declaró el Juez tenerla 
para coutinuar conociendo del asunto, 
teniendo en consideración que, según el 
título de propiedad presentado por D. Jo
sé Antonio Selles, no cousta que en el 
término en cuya posesión fué perturbado 
exista cantera alguna perteneciente al 
común de vecinos de Boalo, y por tanto 
versa el interdicto exclusivamente sobre 
restitución de ana finca particular: 

Que el Gobernador, oida la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento y 
resultó el presento conflicto. 

Visto el art. 72 Je la ley Municipal vi
gente, que en su uúmero 3,° encomieuda 

á los Ayuntamientos la administración 
rauuicipal, que comprende el aprovecha
miento, cuidado y conservación do todas 
las fincas, bienes y derechos pertene
cientes al Municipio y establecimientos 
que de él dependan: 

Visto el art. 75 de la propia ley, se-
guu el cuul es atribución de los Ayunta
mientos arreglar para ca la año el modo 
de división, aprovechamiento y disfrute 
do los bieues comunales del pueblo: 

Visto el art. 89 do la misma ley, que 
prohibe á los Tribunales y Juzgados 
admitir interdictos contra las providen
cias administrativas de los Ayuntamien
tos y Alcaldes en los asuntos de su com
petencia: 

Considerando: 
1.° Que el interdicto propuesto por 

D. José Autonio Selles se dirige á recu
perar la posesión de una suerte do tierra, 
cuya cabida y linderos so designan, y por 
tanto, aunque no se haya hecho en la de
manda menciou expresa do la cantora, 
cuya posesión disfruta el Ayuntamiento 
do lí >alo, basta que dicha cantera se 
encuentre enclavada dentro del perímetro 
de la finca ó terreno poseído por ol ác 
tor para estimar que el interdicto abra
zaba toda la extensión do tierra y piedra 
contenida dentro de los límites de la 
finca: 

2.° Que en este concepto se llev¿ á 
ejecución el auto restitutorio, puesto que 
de la diligencia al efecto practicada resul 
ta que el actor fué restituido en la pose 
sion del terreno sembrado y de las cante 
ras comprendidas en la finca: 

3.° Que el conflicto jurisdiccional ha 
surgido por consecuencia de estimarse el 
actor perturbado en la posesión pacífica 
de una finca deslindada, y en cuyo título 
de adquisición sólo se hace reserva de las 
servidumbres públicas de camino, sendas 
y demás vías que hubiera establecidas, 
mientras que el Ayuntamiento sostiene á 
su vez que nunca ha dejado de estar eu po
sesión de la cantera enclavada en la finca 
por pertenecer al común de vecinos, sien-
doen tal concepto arbitrada por la Muni
cipalidad y subastada la explotación: 

4.° Que en la necesidad de determi
nar en favor de cuál do losdos coutendien-
tesestaba constituida la posesión de la can
tera antes de la interposición del interdic
to, uo puedo menos de apreciarse como un 
dato favorable á la corporación municipal 
el expediente instruido para establecer el 
arbitrio sobre la explotación de la cantera 

y la aprobación prestada por el Goberna
dor de la provincia. 

5.° Que así la indicada aprobación 
como los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento sobre el particular cousti-
tuyen otras tantas providencias adminis
trativas, contra las cuales no cabe recla
mar judicialmente por la vía del inter
dicto. 

6.° Que esto no obsta para que, 8i el 
propietario del terreuo doude está situada 
la cantera se considera perjudicado en 
sus derechos civiles, ejercite su acción 
por medio de los recursos que la ley mu
nicipal le couce le, ó en el juicio pleuario 
correspondiente; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, y* lo acor
dado. 

Dado eu San Ildefonso á siete de Julio 
de mil ochocieutos ochenta. 

ALFONSO. 
El Pres iden te del Consejo d e M i n i s t r o s , 

A n t o n i o t ' a u u v a s d e l Cas t i l lo . 

rao c 

Junta provincial de Agricultura, I* 
iustria y Comercio.—Circular. 

Próxima la fecha 7 de Noviembre in
mediato, en que, cumpliendo los artícu
los 8.° y 9.° de la ley de 1.° de Agosto 
de 1876, deben reanudarse las conferen
cias ó lecturas agrícolas, así en la capi
tal como en ol resto de la provincia; y 
dados los ventajosos beneficios que pro
ducen las anunciadas disposiciones, cuya 
obediencia lleva consigo el destierro de 
antiguas y rutinarias preocupaciones y 
la ilustración del ignorante, quien al par 
que descubre I03 nuevos adelautos cien
tíficos-agronómicos, contrae poco á poco 
por medio de la persuasión razonada, el 
hábito de ensayar prácticamente las nue
vas teorías que apreude, todas ellas en
caminadas al desarrollo y crecimiento de 
la riqueza agrícola, no juzgo preciso te
ner que recomendar una vez más á todos 
los Sres. Alcaldes do mi mando la obli
gación en que se hallan de procurar el 
mayor éxito á los artículos 8.° y 9.° de 
la referida ley, excitando por todos los 
medios que sus atribucioues y buen cri
terio les sugiera á los Sres. Maestros de 
Instrucción primaria, y en defecto de 
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«éstos á aquellas personas que por sos 
conocimientos i{. ilustración se distingan 
de las demás en competencia de agrono
mía, á fin de que presteu sa eficaz con
curso al mejor acierto del logro propues
to. Tampoco creo necesitaré emplear me
didas coercitivas contra los morosos ó 
díscolos al cumplimicutode instrucciones 
superiores. 

Madrid 28 de Setiembre de 1880.= 
El Gobernador-Presideute, A. Conde de 
Ileredia-Spínola. 

D . Camilo Pozzi y Genton, Jefe superior 
de Administración y Secretario de la 
Comisión y Diputación provincial de 
Madrid. 
Certifico: que en la sesión celebrada 

•por la Comisión provincial en 23 del 
actual, acordó en cumplimiento de las 
Reales órdenes de 16 de Setiembre de 
1848, 22 de Marzo de 1850 y 9 de Agos

to de 1877, que los precios á que deben 
abonarse los suministros hechos á las 
f u e r z a s del Ejercito y Guardia civil por 
los pueblos de esta provincia durante el 
mes de Agosto anterior, son los siguien
tes: 

Pese tas cent. 

Ración de pan 0*35 
ídem de cebada 0*59 
ídem de paja 0*32 
Litro de aceite 1 '45 
Kilogramo de carbón.... 0*12 
Ídem de leña 0*4 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y álos efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente con el V.° B.* del limo, se
ñor Vicepresidente, en Madrid á 27 de 
Setiembre de 1880.=V.° B.°=Revuel-
ta.=Camilo Pozzi. 

, v , • 

Administración cemionna 
D. Manuel León, Alcalde constitucional de 

Campo-Real. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bieftes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 :i 
1SSO y de todos los den» is años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, scgnn asi lo ha resuólto la Admi
nistración económica de esta provincia cn2S de 
Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 18 del mes de Octubre 
del año actual, á la hora de las diez á doce de 
la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas * fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designara este Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el 15o-
i :• i •- O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y ade
más de los débitos de la Haciendo, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera, subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 

- casos el art. 13 de la instrucción de 3 de Di 
i ciembre do 1869, á cuyo efecto se designan i 
¡ continuación el número de orden, el nombrí 
: de los deudores, situación, cabida y lindero* 
; de las fincas de su respectiva propiedad \ 
I mismo que la capitalización que se ha hecho 
' de cada una de dichas fincas, á partir del l j . 
! quido imponible con que figuran en el a : n ¡I 
¡ llaramiento y en la torma que á c o n t i n U a . 
i cion se expresa: 

Número 11 de órdeu. Juan Guerra TJna 
casa en la calle de la Paz, que linda l)^ 
Amalia Guerra; I. Fausto Redondo, y T. di
cho Redondo; capitalizada en 462 pesetas 50 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo q n e 

dispone el art. 65. se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su. 
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y de nías gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado <*| 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la su hasta, todo con arreglo 
al art. 61 de la referida instrucción y p<»r 

estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Campo-Real á 27 de Setiembre de 
1880.*=É| Alcalde, Manuel Lcon.=Por su 
mandado, el Comisionado, José Rodríguez. 

I N T K R V E N C I O N . 

B k l a c i o n de eos compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen, el dia 27 del mes de ¿Setiembre de 1»80, que se publica en este periódico oficial cor. }ft 
dtas 'di «niie.pación al tencimünto, con arreglo d lo dispuesto en el art. L° del Real decreto de 20 de Julio de ióll. debiendo los Stes. Alcaldes Jijar <tta relación, 
á las 'irrras ó< la* cases consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Juan Cuni • • • 
D. Pedro Peí ayo 
El mismo 
El mismo. • • • 
D. Pedro Benavcnte 
El mismo 
D. Félix Gómez • 
D. Manuel Sanz 
El mismo . . . 
D. Eustaquio Chivato 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid 
Talamanca... 
ídem 
Ídem 
Ajalvir 
Ídem 
Colmenar 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 4 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. 

Urbana Madrid 
Rústica Talamanca 
í d e m . . , 
í d e m . . 
Ídem. , 
í d e m . . , 
í d e m . . , 
Ídem . 
í d e m . . . 
1 d e m . . 
Í d e m . . 

Ídem. 
Ídem 
Ajalvir. 
Colmenr 
Manzanares , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA 

Clero. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Propios, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

251'50 
100 
12*88 
56*25 
14*05 
12*50 

451*40 
40*10 
50*60 
82*30 
75*60 

i 
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B e l 
dias 
i 

a o i o n d¿ los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 28 del mes de Setiembre de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 
ios de anticipación al vencimiento>, con arreglo d lo dispuesto m el art. l.° del Real decreto de20 de Julio di 1877; debiendo los Sw. ¿Ical'tes fijar esli relación 
las ertas de las casas consistoriales áfin de carie la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. José García Biescos 
El mismo 
D. Eugenio Pardo. 
D. Ignacio González 
El mismo . . . . . . . . . 
D. Valentín Diaz • 
D. Romualdo Guerrero 
D. Eusébio nuelves . 
D. Romualdo Guerrero 
D. Raimundo Gómez Platero 
D. José Vara Cifuentes, 
D. Gregorio Preciado 
Ü. Juan de la Fuente 
D. Isidoro González 
D. Ignacio Chinchón 
D. Vicente González 
I'.l mismo 
D. Ramón García. * 
El mismo 
El mismo... 
El mismo 
El mismo . . . . . . . . . 
D. Francisco Ramos 
D. Jusn Ruiz 
D. Luis Gutiérrez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El misino 
El mismo 

/ E C I N D A D . CLASE l)E LA FINCA. 

Urbana 

Ídem 
Ídem 
Ídem 

Ídem 
Ídem 
Ídem 

Ídem 
Ídem 
Ídem 

Gctafe 

Zarzalejo. 

ídem 
Ídem. 
Ajalvir . . . . . . . . . 
ídem . , 
Ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem. . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . 
Ídem . . . . . . 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
1UV 111 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . • . < • • , . , . . . . . . . . . . . 
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ld«-m 
ídem . . . . . . . 

ídem 
ídem 

Ídem • 
ídem 
Ídem 
I d e o 

Ídem 

ídem . . • • • 

ídem 
Ídem • • • 

T É R M I N O . 

El Álamo 
Ídem 
Madrid 
Belinonte 
Ídem. 
Ídem 
Ídem . . . . 
Ídem 
ídem . . • 
Getafc 
Ídem 
Peralejo 
l'edrczuela 
ídem 
ídem 
Ajalvir. 
Ídem. . 
Ídem. . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Valverde. . . 
ídem 
Manzanares 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 

Estado. 
Clero 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Propios. 
• Ídem. 

ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

IMPORTE 
— 

Pesetai cents. 

9*38 
6 

011*34 
b7T.ii 
25 
35*75 
17*68* 
5 

32*58 
14*38 
38*13 
30 
12*94 
6*88 

13'lM 
27*56 

100*02 
88*75 
11*25 
17*50 
16*25 
32*50 

160*10 
340*20 

i 8'8S 
8*80 
8*S0 

11*30 
3*S0 
9 

14 
6*50 
9 

11*50 
11*50 
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| yunto"! ¡tintos. 

I loalo. 

Habiendo desaparecido del sitio de 
Samburiel, termino do este distrito, y en 
e [ dia de la fecha, on caballo de la pro
piedad do Lino Arroyo, vecino de Col
menar Viejo, se ruega y soplica á todas 
las Autoridades que una vez sea habido, 
le pongan á disposición de esta Alcaldía, 

28Í como también al autor ó autores que 
les vieren con él: 

Las señas del caballo ¿on: 

Pelo castaño, echas las cuartillas, 
pobre de crin, cou la cola cortada á 
la mitad de seis años de edad, y estatura 
de seis cuartas y media. 

Boalo 26 de Setiembre de 1880.=E1 
Alcalde, Esteban Martin. 

Cabanlllns d e la S i e r r a . 
Con la competente autorización del 

Kxcmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, se subastan los pastos de la De
hesa boyal, perteneciente á los Propios 
de este pueblo, para 400 cabezas lanares 
y 80 vacuno, bajo el oportuno pliego de 
condiciones en el acto del remate, que 
tendrá lugar el 26 de Octubre y hora de 
diez á doce de su mañana, bajo el tipo 
de 400 pesetas. 

Y para que llegue á noticia del pú
blico se fija el presente. 

Cabanillas de la Sierra 26 de Setiem
bre de 1880.= El Alcalde, Santiago Ve-
lasco. 

Oargunti l la . 
Con la competente autorización se ar

riendan en pública subasta los pastos por 
todo el año forestal de 1880 á 81, de la 
Dehesa Retuerta y Prado Nuevo, para 250 
reses lanares y tipo de 250 pesetas, y los 
del monte Chaparral para 70 y tipo de 70 
pesetas; como igualmente la poda de le
ñas de fresnos de la Dehesa boyal de este 
Municipio, por el tipo de 139 pesetas y 
bajo las condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun 
tamiento. 

Habiendo señalado para su remato e[ 
dia 31 del próximo Octubre.de once á 
doce de su mañana, en las casas consis 
toriales de esta villa. 

Gargantilla 25 de Setiembre de 1880.= 
Por orden, Franci-co Velasco. 

U o r c a j a e l o . 

El Ayuntamiento de Horcajuelo, com
petentemente autorizado, arrienda en pú
blica subasta los pastos siguientes: 

Los de la Dehesa boyal, todo el mon
te, para 600 cabozas lanares y tasación 
de 300 pesetas, para su aprovechamiento 
desde el dia 1.° de Noviembre de 1880 
hasta el 31 de Marzo de 1881. 

Los de la misma Dehesa, todo el mon
te, para 100 cabezas de vacuno, y tasa
ción de 250 pesetas, para su aprovecha
miento desdo el dia 1.° de Mayo de 1881 
basta el 31 do Agosto del mismo año. 

Los del Prado, Palancar, todo el mon
te, para 100 cabezas lanares y 20 de va
cuno y tasación de 100 pesetas, para su 
aprovechamiento desde 1.° de Noviembre 
de 1880 á 30 de Setiembre de 1881. 

Los r ornatos tendrán lugarel dia 30 de 
Octubre, á las doce de la mañana, en la 
*a«a consistorial. 

Horcajuelo 24 de Setiembre de 1880.= 
«I alcalde, Julián González. 

Previa la competente autorización su
perior, el Ayuntamieuto quo tengo la 
honra de presidir, enajena en pública su -
basta 571 estéreos de leña de rebollo 
bajo del Prado Nuevo, que se halla cer
cado de pared de piedra, bajo el tipo de 
1.200 pesetas en que han sido tasados y 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corpora
ción municipal. El remate teudrá lugar 
el dia 30 de Octubre inmediato, á las do
ce de su mañana, en la casa consistorial, 
con las formalidades legales. 

Horcajuelo 24 de Setiembre de 
1880.=El Alcalde, Juliáu González. 

Lozoya» 
• Con la superior aprobación, el dia 30 

del mes próximo de Octubre, de once á 
doce de su mañamay en la sala consisto
rial de esta villa, se procederá á la venta 
en pública subasta de los pastos de los 
tranzones de esta jurisdicción, denomina
dos LasCanales, Barraocou, Cerro puerto, 
Brazo izquierdo, Soto Garganta, La Ho
ya, Valdieruo, Peñfihuecn, Valdeperdi-
ces, Retama, El Raco, El Lizon, El 
Puerto, los Espinosos, Horcajadas, Cere
zos, el Palancar y Fueuteliuosa; cuya 
subasta tendrá efecto bnjo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento. 

Lozoya 25 de Setiembre de 1880.= 
El Alcalde, Nemesio Masedo. 

P a t o r e g . 

Con autorización superior, y bajo el 
pliego de condiciones, se arriendan en 
pública subasta los pastos de la Dehesa 
boyal de este pueblo, para su aprovecha
miento con 300 cabezas de ganado la
nar y 60 de vacuno ó mular, desde 1.° 
de Noviembre próximo á 30 de Setiem
bre de 1881. 

El remate se verificará á las once del 
dia 30 de Octubre próximo, en la casa 
consistorial, siendo el tipo de la subasta 
la cantidad de 775 pesetas. 

Patones 25 de Setiombre de 1880.= 
El Alcalde, Martiu Gómez. 

P l ñ u é c n r . 
El Ayuntamiento de este pueblo, con 

la competente autorización, saca á pú
blica subasta la roza de leñas del tran 
zon denominado Valdiustre, que linda 
áidem, camino que conduce á Pradeña; 
S. linares del rio Madarquillos; M. pra 
do Valdiustre y P. Tercio de las Pozas, 
en la cantidad de 1.000 pesetas; y con la 
misma autorización superior se arriendan 
los pastos de h Dehesa del Viro, por un 
año forestal, que da principio en l.°de 
Noviembre y termina en 30 de Setiembre 
de 1881, para 100 roses lanares y 10 vacu
nas, bajo el tipo de 150 pesetas; y con las 
mismas condiciones se arriendan los pas
tos anuales del monte los Cabreros, por 
un año forestal, para 30 reses lanares, 
por el precio de 30 pesetas; todos per-
teueciontes á los Propios de este pueblo; 
para cuyas subastas se ha señalado el dia 
28 de Octubre próximo, en la casa consis
torial, desde las diez de su mañana en 
adelante, y bajo los pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría y se leerán en el acto de la 
subasta. 

Piñuécar 24 de Setiembre de 1880.= 
El Alcalde, Lúeas Camero. 

• I a s e a T r i a . 

El Ayuntamiento de Rascafría, con la 
superior autorización,arrienda en pública 

Hierro, LaCintaó Balondillo, en estetér-
mino, para su aprovechamiento con ga
nado lanar, tasado en 5.000 pesetas; está 
señalado para la subasta el dia 2 de No
viembre próximo, á las doce del mismo, en 
la casa de este Ayuntamiento, bajo el 
pliego de condiciones quo se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
miento. 

Rascafría Setiembre 27de 1880.=E1 
Alcalde, AutonioLopcz. 

El Ayuntamiento de Rascafría , con 
a competente autorizaciou, arrienda en 

pública subasta los pastos de los montea 
del Robledo de Arribn, Robledo de Abajo, 
Arroturas, Tras de las Suertes, para ga
nado lanar; y los de la Dehesa boyal, 
para ganado vacuno; estando señalado 
para las subastas el dia 30 del próximo 
Octubre,alas oncedelmismo,enlacasa de 
este Ayuntamineto, bajo las condiciones 
que constan en los pliegos de subasta, los 
cuales se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Rascafría 25 de Setiembre de 1880.= 
El Alcalde, Antonio López. 

V a l d l l e c h a . 
Este Ayuntamiento y Junta de aso

ciados en sesión celebrada el dia 19 de 
los corrientes, y en virtud do la autoriza
ción que les concede el art. 2.° de la ley 
de 30 de Julio de 1878, han acordado 
arrendar en pública subasta los pastos 
sobrantes de la Dehesa boyal, de este co-' 
mun de vecinos, durante los meses de 
Noviembre, Diciembre, Enero, Fehrero, 
y Marzo siguientes, para su aprovecha
miento con 500 cabezas lanares, y bajo 
el tipo de LOCO pesetas; cuyo remate ten
drá logar á las nuevo de la mañana del 
dia 10 de Octubre próximo, en esta casa 
consistorial, bajo el pliego de condiciones 
quo se hallará de n anifiesto en el acto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Valdilecha 22 do Setiembre de 1880.= 
El Alcalde Constitucional, Cayetano 
Alonso. 

VI l ia v ie ja . 
El Ayuntamiento de este pueblo, au

torizado en forma legal, arrienda eu pú
blica licitación los pastos de los montes 
de estos Propios, cuales son: la Dehesa 
boyal para 140 reses vacunas; la Dehesa 
Chorrillo para 32 reses de igual oíase; el 
monte Prado Nava para 12 reses también 
vacunas, y el monte Arroyo de la Gar» 
ganta para 80 cabezas lanares, bajo los 
tipos y demás condiciones establecidas en 
sus respectivos pliegos. 

Las subastas tendrán lugar el dia 1.° 
de Noviembre, desdo las once de la maña
na en adelante, en la casa consistorial del 
Ayuntamiento. 

Villavieja 24 de Setiembre de 1880.= 
El Alcalde, Isidro Estdban. 

Previdencias judiciales. 

! /GAt»OS DK PRIMERA INSTANCIA. 

I iuenavl«ta . 

Por virtud de providencia del Señor 
Juez de primora instancia del distrito de 
Buenavista de estaCorte, dictada on cau
sa criminal quo so instruye contra Juan 
Menendez y Liudez por el delito de esta
fa, se cita, llama y emplaza por medio del 

tin^z, de 47 años de edad, viuda, tejedera, 
cuyo actual domicilio se ignora; habién
dole tenido en la calle Jel Tribulete nú
mero 10, piso segundo, para que en el tér
mino do ocho dius se presente en este Juz
gado y Escribanía del actuario que re
frenda, con objeto de practicar una dili
gencia acordada en dicha causa; aper
cibiéndola que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Setiembre de 1880.= 
Antero Martin Insausti. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital y refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por 
uua sola vez y término de seis dias, á 

, una sujeta nombrada Ana y conocida por 
Anita, de la cual se ignora todas tas de
más filiaciones y circunstancias^ y la que 
en la noche del dia 31 de Marzo último, 

estovo en unión de Ascensión de la Torre 
Ordo-ñez y de otros sujetos en una ta
berna de la Carretera de Aragón; con el 
fin de que dentro del expresado término 
comparezca eu el mencionado Juzgado 
y Escribaüía para que pueda tener lu
gar la práctica de una diligencia acor
dada en causa que se instruye por hurto 
de dinero á Antonio Ferreiro y Vila. 

Madrid 23 de Setiembre de 1880.=E1 
Escribano actuario, Matías Aranda. 

ubasta los pastos del monte Cabeza de presente edicto á Ramona Barbón y Mar

tín virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia interiao 
del distrito de Buenavista de esta Corte y 
refrendada por el infrascrito, se cita y 
emplaza á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes quedados al falleci
miento de D. Joaquiu Quiroga y Rodríguez, 
natural de esta capital, lujo de D. José y 
Doña Antonia, ocurrido el dia 29 de No
viembre de 1873. siendo do estado soltero 
y de 17 años de edad, para que comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía dentro 
del término de 20 dias; advirtéodose que 
D. Francisco Quiroga y Rodríguez, her. 
mano del causante, ha preteudido se. le 
declare heredero del mismo, y qne á aque
llos que no so presenten les parará el per
juicio consiguiente. 

Madrid 4 de Agosto de l880.=V.°B.°= 
El Juez de primera instancia interino, 
José Corona.=Por mandado de su seño
ría, Lorouzo Sancho. 25 

C e n t r o . 
m m i j . c i — . U • f~- . , •Tí Mj.Ml, I J H I t :l . 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera iustaucia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, su expedien
te de jurisdicción voluntaria, precedida 
iuformacion de necesidad y utilidad, se 
sacan á la veuta en pública subasta por 
término de 20 dias: 

Una casa sita en esta Corte, y su ca
llo de Sau Hermenegildo, números 3 anti
guo y 9 moderno, de la manzana 516: 
tasada en 8.2»7 pesetas 50 céntimos. 

Una tierra en término de Getafe/pro-
viucia de Madrid, en el punto nombrado 
La Lagunilla; tasada en 100 pesetas. 

Otra tierra en dicho término, y pon
to denominado Martin Gato; tasada en 
140 pesetas. 

Otra tierra en el propio término, y 
1 puntollatnado La Lipouda; tasada eu 370 

pesetas. 
Otra tierra eu igual término, donde 

dicen El Corral; tasada en 270 pesetas. 
Otra tierra en el repetido término, y 
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sitio llamado del Mesón de Afuera; tasa
da oo 70 pesetas. 

Otra tierra eu el mencionado térmi
no, camino do Carabanchol; tasada en 
170 pesetas. 

Otra tierra eu el relacionado término, 
camiuo de Madrid; tasada eu 125 pe
setas. 

Un censo de 2.000 pesetas de capital 
con réditos de 3 por 100 al aüo, sobre la 
casa de esta Corte, y su calle de Legani-
tos, uúm. 8 antiguo, manzana 551; ca
pitalizada al 6 por 100 en 1.000 pesetas. 

Otro censo do 1,050 pesetas y 75 cén
timos de capital cou réditos anuos de 3 
I >r 100 sobre la casa sita en la misma 
calle de Lcganitos, uúm. 10 antiguo, de 
la expresada man/, m i 55 1; capitalizada 
& igual tipo eu 525 pesetas 37 y medio 
céntimos. 

Otro censo do 702 pesetas 25 cénti
mos de capital con rédito anuil de 3 por 
100 sobre la casa núm. 40 antiguo de la 
halle de Mira el Rio, manzana 551; ca
pitalizada al propio tipo en 351 pesetas 
12 y medio céntimos. 

Otro ceuso de 1.397 pesetas 25 cénti
mos de capital cou igual rédito de 3 por 
100 al año, sobre la casa de la calle de 
Santa Brígida, núm. 23 antiguo, manza
na 315; capitalizado al 6 por 100 en 698 

tas 62 y medio céntimos; y 
Otro censo de 399 pesetas 25 cent 

mos de capital, con el mismo rédito de 3 
por 100 anual, sobre la casa callo de San 
Gregorio, núm. 12 antiguo , manzana 
317; capitalizado á igual tipo en 199 pe-
sdtgá 62 céntimos y medio. 

Habiéndose señalado para el remate 
de la casa, tierras y censos relacionados 
pertenecientes al menor D. Gabriel José 
de Anduaga y líguzquiz», la hora de la 
una de la tarde del dia 26 de Octubre pró-

en el local de audiencia del referido xtmo 

he acordado se emplace segunda voz á 
los que se crean con derecho, para que en 
el plazo de cinco dias, Contados desdo la 
inserción en los periódicos oficiales, se 
personen á deducir las preteusioues que 
viepen convenirles. 

Dado en Madrid á 25 de Setienbre de 
1880.=Rafael Solis Liébana.=Francisco 
Cabrero de Frutos. 23 

l*nl»cio. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito do Palacio de 
esta villa, dictada eu los autos que so 
sigueu eu mi Escribanía á instancia del 
l i m o . Sr. D. Manuel Sánchez Escandon 
y Morquecho coutra D. Pedro Fernan
dez Ala y D. José María García Cacho
na y Jaqueto sobro tercería de dominio, 
á una parte de los bienes embargados 
por el Fernandez, se ha conferido trasla
do á los demandados por término de uus-
ve dias, é ignorándose ol paradero del 
Sr. García Cachena y Jaquete, se lo em
plazó por medio do edictojinserto ou los 
perió lieos oficiales, y no habiendo com
parecido á pesar da haber transcurrido 
aquel término, sejle emplaza de uuevo 
por medio dol presente edicto y término 
de cinco dias; bajo apercibimiento de que 
si no co uparece ou debida for.ua dentro 
de dich > término á contestar la deman
da, se le declarará rebelde y se entende
rán las actuaciones con los estrados del 
Juzgado parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2*> de Setiembre de 1880.= 
V.° B.°=Gilicii =I í l lás-,rbauo, Ra
món Clemente y Lázaro. 24 

Juzgado, sito eu el piso bajo del Palacio 
de Justicia, hasta cuyo dia se hallarán de 
manifiesto en dicha Escribanía las dili
gencias y demás antecedentes para que 
puedan enterarse las personas que deseen 
tomar parte en la licitación; con laadver-
teucia de que no se admitirá postura al
guna que no cubra el importe de las res
pectivas tasaciones y capitalizaciones, y 
únicamente se rebajarán las cargas que 
graviten sobre los inmuebles descritos. 

Madrid 28 de Setiembre de 1880.= 
José María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia. 
Madrid dicho dia.=V.° B.°=Baruue-

vo.=El Escribano, Jorge Reboles. 
22 

Hosp i ta l . 
I). Rafael Solís Liébana, Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospital 
Je esta Corte. 

Por el presente so hace saber que en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, se siguen autos de juicio civil 
ordinario, interpuestos por el Procurador 
Calvo á nombre de D. Santos Pérez Na
varro y D. Mariano López Lidro, do esta ! condenados por delitos comunesVTtros'-
vecindad, sobre cancelación de censos que *! láerní^ieMiaA á la pena d 

sobro las casas núraer s 34 nuevo periódicos que esténsusnendi.tJ 1 , ? . l o s 

don.-ídem id Ü e P u , , , , c a -
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Repartimiento para cubrir el presupuca-

Cañ 
t 

cial 

del 

lo 

to de gastos de la cárcel del partido ÍQH: 
cial de Chinchón.—ídem id. ™~ 

Sesión celebrada por la Diputación D r « 
vincial en 27 de Agosto ú l t i m o . — £ 
número 2£ l . ' 

Anunciando hall irse vacantes vari¿¡ 
plazas de practicantes de Medicina y Parina. 
da de la Beneficencia provincial.—Dia i 4 

número 222. ' 
Pliego de condiciones para la subasta en 

arrendamiento de los quintos Casa-blanca v 
n ~ñada Lobosa —Dia 20, núm. 227. y 

Sesión celebrada por la Comisión prov¡ n_ 
en 2 del cor.ie.nte.—Di i >1¿, núm 22a ' 

ídem id en 3 del corriente mes.— Dia 23 
número 230. ' 

Ídem id. por la Comisión provincial ea 9 
corriente. — Dia 24, núm. 231. 
Ídem id. por la Diputación provincial ea 
del corriente.—Dia 25, núm. 232. 

Administración ectmímica. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen el l • 
del corriente.—Dia l . u , núm. 211. 

Ídem id. en 2 del corriente.— Dia 2 nú
mero 212. 

Anuncio concediendo un plazo de 10 dias 
á los propietarios de minas morosos en el pa
go del primer trimestre por el concepto de 
canon.—Dia 3 , núm. 213. 

ídem abriendo concurso para adquirir lo
cal con destino á las oficinas de cédulas per
sonales.—Ídem id. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 3 
del corriente.—Ídem id. 

ídem id. en 2y 3 del actual. — Dia 6, »ú-
mero 215. 

Ídem id. en 6 del corriente.—Dia 7, nú
mero 216. 

Real orden declarando no se exija contri
bución alguna á los Farmacéuticos por la 
venta de aparatos de ortopedia y cirugía. — 
Ídem id. 

ídem id. mandando se adicione á la tarifa 
i-.'l reglamento de 20 de Marzo de 1377 

los hornos de calcinación de polvo ó de mi
nerales.— ídem id. 

Anuncio citando á Doña María Nicolasa 
Tournell.—ídem id. 

Relación de compradores de frenes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 9 
del corriente.—Dia Synúm. 217. 

Ídem id. en 10 del actual.—Dia Innú
mero 219. 

Anuncio sobre adquisición de cédulas per
sonales.—ídem id. 

Anunciando hallarse vacante el estanco 
de Aravaca.—ídem id. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 12 
y 13 del corriente.—Dit 13, núm. 221. 

ídem id. en 14, 15 y 16 del corriente.— 
Dia 15, núm. 223. 

Circular y tarifa para la provisión de cé
dulas personales.—Dia 18, núm. 22o. 

Anunciando la creación de dosnuevas cla
ses de pólizas para las operaciones de Bol
sa.—Dia 20, núm 227. 

Circular referente á los compradores de 
bienes desamortizados.—ídem id. 

Anuncio citando á variosseñores.—ídem-
idem. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
17. 13 y 19 del corriente . -Dia 20, núm. 227. 

Ídem de fincas adjudicadas por la Direc
ción de Propiedades y Derechos del Estado 
en 31 de Agosto último.—Dia 21, núnu 218» 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuy^s obligaciones vencen en 20 
del corriente.—ídem id. 

Circular para la i iscripcion de las matrí
culas de contribuciones industriales. —Dia 23»-
número 230. 

Ídem anunciando la separación de Don 
Rafael Salgado del cargo de Recaudador del 
Banco de España.—Idemid. 

Anunciando la creación de un nuevo es
tanco en la carretera de Aragón.—Día 23, 
rm»i(Vo230. , 

Pliego de condiciones para la subasta de 
301» álamos negros —Dia 24, núm. 231. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
21, 22 y 23 del corriente.—ídem id. 

ídem id. en 24y 25 «leícorriente.—Día 20, 
número 232. . 

ldem id. en 26 del c o r r i e n t e . — 0 * " ' • 
número 233. 

Anuncio citando á I). Cristóbal Cano y 
otros.—Dia 27, núm. 233. t-wm» 

S abasta de bienes embargados por debico 
á la Hacienda en término municipal de l>a 

po-Real.—Dia 30, núm. 236. u**ntm 
Relación de los compradores de bicnc^ 

desamortizados cuyas obligaciones vencen 
27 y 28 del actual.—Dia 30, núm. 236 í 
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